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NOTA DNCP/DNC|N" 4.485 t 2017.

Señor:

JAvIER OSVALDO wleRtítez, Responsabte.

Unidad Operat¡va de Contratac¡ón

UNtvERStDAD NActoNAL DE ASUNctóN.

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS.

Presente:

La Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al

expediente de referenc¡a, a f¡n de informarle que del análisis realizado al mismo han surgido
observaciones por las que no podrá ser difundido a través del S¡stema de lnformac¡ón de

Gontratac¡ones Públ¡cas (SICP), conforme a la Circular DNCP N'01/15, y que a continuac¡ón

detallamos:
MoTlvos pE No DtFUstóN.

1. Punto 34, Anexo B: en este punto ind¡ca ''15 días', entantoqueen el Plan de entregas,
Anexo C: establece "10 días". Favor ajustar inconsistencia y remitir para su verif¡cac¡ón y

difusión en el SICP.

OTRAS OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

Por otra parte, del mismo análisis hemos encontrado observaciones que debieran ser
tenidas en cuenta, a fln de que el proceso en cuest¡ón concluya sin mayores contratiempos, y que

efectuamos seguidamente:

1. Punto 10, Anexo B: se sug¡ere ajustar a lo ¡ndicado en la carta de inv¡tac¡ón estándar de

bienes y servicios que copiado d¡ce "lndicar si se ut¡l¡zará o no la modal¡dad de Contrato

Ab¡erto, si es determinar los montos mín¡mos y los máximos; s¡ es por

ten¡endo en cuenta el sistema

elegido prev¡amente".

14, Anexo B: observamos que ¡nd¡ca'5% sobre el monto total de la oferta", en

atención a que el presente llamado es de contrato abierto por montos, se sugiere ajustar a

lo establecido en la carta de ¡nvitación estándar que copiada dice "En los casos que sea
ut¡l¡zada la modal¡dad de Contrato Abierto, ¡nd¡car que la oarantía deberá extenderse sobre

el monto eouivalente a la cant¡dad máxima, o sobre el monto máximo ¡ndicado por la

Convocante en el llamado'.

Punto 20, Capac¡dad técn¡ca: lo remitido no corresponde al punto, tenga presente que la

capacidad técnica versa sobre infraestructura y capacidad del personal.

Punto 20, Exper¡enc¡a: se observa que ¡ndica "30o/o del monto de la oferta", en atenc¡ón a

que el presente llamado es de contrato ab¡erto por montos se sug¡ere ind¡car '30% del
monto equivalente a la cant¡dad máx¡ma".
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5. Punto 22, Anexo B: se sugiere ajustarse a lo establec¡do en la carta de ¡nvitación estándar

que copiada d¡ce "[En este apartado, la Convocante podrá establecer los criter¡os a ser
considerados para la calificac¡ón de las muestras, indicando s¡ se real¡zarán pruebas,
ver¡f¡cac¡ones, qu¡en las real¡zará y sobre todo el dest¡no de las muestras una vez
analizadasl".

En este estado,
correcciones que crean
observac¡ón

le ¡nformamos que el SICP queda dispon¡ble,
pertinentes o bien remitan los descargos

de modo que realicen las
a cada

D¡rect¿

Sin otro part¡cular, saludarle;

Dpto. de

DNC/CD/AA.

Directa
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